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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Juan Francisco Rivera Bedoya. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de marzo de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

04 de marzo de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 
Establecer que la autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos graves o de delincuencia organizada, 
podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 
días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Agregar que dicho plazo podrá prorrogarse, siempre que el 
ministerio público acredite que subsisten las causas que le dieron origen, sin que pueda exceder los ochenta días. Elevar  a rango 
constitucional el concepto de delincuencia organizada. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el 135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo  de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise qué apartado se pretende reformar y el tipo de reforma de que se trata. Paralelamente, circunscribir el proyecto de 
decreto exclusivamente a la propuesta de reforma. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  reformar, 
verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo texto se desea mantener. Asimismo, verificar si 
desaparece el texto vigente de los párrafos séptimo y octavo del artículo 16. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale principalmente la 
fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Cuadro Comparativo en parte inferior) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 16, párrafos séptimo y 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos siguientes:  

Artículo 16. …  

 

 
…  

 

 

…  

 

 
…  
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(Cuadro Comparativo en parte inferior) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…  

 

 

 

…  

 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 
tratándose de delitos graves o de delincuencia organizada, podrá 
decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y 
tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 
siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 
Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio 
Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En 
todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los 
ochenta días.  

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho 
de dos o más personas, para cometer delitos en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia.  
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(Cuadro Comparativo en parte inferior) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
…  

 

 

 

 

 

 

…  

Reforma aprobada  

Artículo 16. ..  

…  

…  

…  
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(Cuadro Comparativo en parte inferior) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal de procedimiento. 
 
No podrá librarse … 
 

…  

…  

La autoridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose 
de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de 
una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 
señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea 
necesario para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que 
el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá 
prorrogarse, siempre y cuando el ministerio público acredite que 
subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración 
total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.  

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho 
de tres o más personas, para cometer delitos en forma permanente 
o reiterada, en los términos de la ley de la materia.  

…  

Propuesta de reforma  

Artículo 16. ..  

 

 
…  
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… 
 
 
 
…  
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
En casos de urgencia … 
 
 
 
Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público 
por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse 
su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 
como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

 

 

…  

 

 
…  

 

 
…  

 

 

…  

 

La autoridad judicial, a petición del ministerio público y 
tratándose de delitos graves o de delincuencia organizada, 
podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades 
de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de 
cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la 
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dispuesto será sancionado por la ley penal. 
 
 
 
 
 
 
En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá 
expedir y que será escrita, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse 
y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la 
diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 
cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que 
practique la diligencia. 
 
Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará 
penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía 
de las mismas. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, 
podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 
privada. Para ello, la autoridad competente, por escrito, deberá 
fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando 
además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su 
duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 
autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de 
las comunicaciones del detenido con su defensor. 
 

investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o 
cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a 
la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre 
y cuando el ministerio público acredite que subsisten las causas 
que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo 
no podrá exceder los ochenta días.  

Por delincuencia organizada se entiende una organización de 
hecho de dos o más personas, para cometer delitos en forma 
permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 

 

 

 
…  
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YPG 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y 
límites previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones 
que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio. 
 
La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los 
reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 
libros y papeles indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a 
las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos. 
 
La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas 
estará libre de todo registro, y su violación será penada por la ley.
 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 
casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 
prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 
alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial correspondiente. 
 


